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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(De la Gaceta núm 168).

REAL DECRETO.

La Comisión permanente del Con
sejo de Estado, en cumplimiento de 
Real orden comunicada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
ha examinado los expedientes ins
truidos en los Ministerios de Ha
cienda y de la Gobernación relati
vos al conflicto surgido entre am
bos departamentos con motivo de 
investigar los bienes legados al 
Hospital de Valencia por D. Fran
cisco Javier Borrull.

De ios antecedentes resulta:
Que en 30 de Noviembre de 1900, 

el Gobernador de Valencia remitió 
al Ministerio de Hacienda una ins
tancia en que la Diputación provin
cial exponía que por ley de 11 de 
Julio de 1878 fué autorizada aque
lla Corporación para que de los 
bienes á cuya propiedad tenga de
recho el Hospital de la ciudad ena
jene en pública subasta, al contado 
y con intervención del Estado, los 
que basten á producir 750.000 pe
setas, que en vez de recibir en ins
cripciones intransferibles percibirá 
en metálico, con destino á la cons
trucción de un manicomio modelo 
administrado por la Diputación; que 
entre los bienes del Hospital que al 
expresado fin se destinan figuran 
los procedentes de la testamentaría 
de D. Francisco Javier Borrull, 
comprendidos en la cláusula 40 de 
su testamento, bienes de que aquel 

establecimiento es simplemente usu
fructuario, con obligación de en
tregarlos á la Compañía de Jesús, 
siempre que ésta obtenga el reco
nocimiento legal de su existencia 
en España; y como esta situación 
de derecho, siempre indecisa, no 
convenía al Hospital, y, por otra 
parte, no podia adoptarse resolución 
alguna acerca del destino definitivo 
de este legado sin contar con la 
Compañía de Jesús, la Diputación, 
por consejo de sus Letrados, ges
tionó un convenio con dicha Co
munidad religiosa, obteniendo for
malizar un contrato, siendo sus 
principales bases: que la Compañía 
de Jesús renuncia al derecho que la 
asiste á los bienes de que se trata, 
y en virtud de esta renuncia el 
Hospital procederá á la venta de 
los bienes en pública subasta, y de 
su producto, deducidas las cargas, 
se quedará para la construcción del 
manicomio con el 77 y medio por 
100, entregando á la Compañía de 
Jesús el 22 y medio restante; que 
este contrato fué aprobado por Real 
orden de Gobernación de 28 de Mar
zo de 1890; pero como para que el 
contrato celebrado tenga completa 
validez era preciso obtener también 
la aprobación del Ministerio de Ha
cienda, ya que ésta ha de intervenir 
la venta de los bienes en represen
tación del Estado, se elevó instan
cia en 6 de Mayo de 1887, y no 
habiendo recaído resolución algu
na, reproducía su petición, solici
tando se aprobara el contrato cele
brado entre la Diputación provin
cial de Valencia y la Compañía de 
Jesús para la enajenación de los 
bienes legados en la cláusula 40 del 
testamento de D. Francisco Javier 
Borrull. De los documentos unidos 
á este expediente resulta que desde 
el año 1873 se empezaron á instruir 
diligencias por el Investigador Don 
Juan Delgado acerca de los bienes 
de Borrull; pero que al publicarse 
el Real decreto de 27 de Abril de 
1875 organizando el ramo de Bene

ficencia, aquellas diligencias pasa
ron á esta Dirección, sin que por 
las oficinas de Hacienda se ter
minase la investigación de tales 
bienes:

Que por Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 29 de Marzo de 
1902 se resolvió: l.°, que el Minis
terio de Hacienda carece de facul
tades para aprobar ó desaprobar el 
contrato celebrado por la Diputa
ción provincial de Valencia y la 
Compañía de Jesús, por ser asun
tos de la exclusiva competencia del 
Ministerio de la Gobernación; 2.°, 
que se ordene á la Delegación de 
Hacienda de Valencia instruya ex
pediente de investigación acerca 
de los bienes de Borrull no com
prendidos en la cláusula 40 de su 
testamento; y 3.°, que era conve
niente que el expediente de inves
tigación ó diligencias formadas el 
año 1873 por el Investigador Don 
Juan Delgado fueran á formar par
te del expediente mandado instruir 
para coadyuvar en lo necesario á 
la sustanciación del mismo y á la 
resolución que en derecho corres
ponda. Los fundamentos de esta 
Real orden son los siguientes: que 
dados los términos de la cláusula 
40 del testamento de Borrull y el 
destino que en la misma se dé á 
los bienes legados, tales bienes, en 
lo que afectan á los derechos que 
sobre los mismos corresponden al 
Hospital de Valencia, tienen un 
carácter benéfico, y, por tanto, 
cuanto á ellos se refiera es de la 
competencia del Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Abril de 1875, y él es el único que 
puede autorizar la celebración del 
contrato de que se trataba; que en 
el testamento de Borrull existían 
otras disposiciones y legados que 
podían afectar á los bienes com
prendidos en las leyes desamor tiza- 
doras, razón por la cual la oficina 
provincial de Hacienda debía ins
truir el oportuno expediente de 

investigación, en el que se depu
rara la situación legal de los de
más bienes que no estando com
prendidos en la cláusula 40 del 
testamento, puedan corresponder al 
Estado en virtud de las leyes des- 
amortizadoras:

Que el Presidente de la Diputa
ción de Valencia acudió al Minis
terio de Hacienda pidiendo dejara 
sin efecto los extremos 2.° y 3.° de 
la Real orden antes extractada, sin 
que prosperara esta petición, pues 
dicho departamento ministerial, por 
Real orden de 20 de Agosto del 
mismo año, desestimó la reclama
ción deducida:

Que comunicada esta Real orden 
en 12 de Septiembre, la Comisión 
provincial, en sesión de 15 de No
viembre, acordó solicitar del Mi
nisterio de la Gobernación enta
blara competencia sobre el punto 
á que se refería la indicada Real 
orden de 20 de Agosto de 1902, 
confirmando los extremos 2.° y 3.° 
de la de 29 de Marzo anterior:

Que por auto del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo de 9 de 
Enero de 1904 se declaró proceden
te la excepción de incompetencia 
propuesta por el Fiscal y sin curso 
la demanda deducida por la Dipu
tación provincial de Valencia con
tra la Real orden de 20 de Agosto 
de 1902:

Que por Real orden de 12 de Oc
tubre de 1904, dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación, se dis
puso se interesara al de Hacienda la 
revocación de los extremos 2.° y 3.° 
de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1902, confirmada por la de 20 de 
Agosto siguiente, y que en caso de 
no accederse á lo solicitado se tu
viera por suscitada la oportuna 
competencia, fundándose dicha Real 
orden en que la investigación man
dada practicar acerca de los bienes 
no comprendidos en la cláusula 40 
del testamento de Borrull era im
procedente y de manifiesta incom
petencia por haberse ordenado so* 



bre bienes que corresponden á la 
Beneficencia, en lo que, sin excep
ción de ningún género, sólo al Pro
tectorado compete las mas amplias 
facultades en cuanto á la investiga
ción y tramitación de los expedien
tes respectivos, y que estas facul
tades no han sido negadas, sino, 
antes bien, reconocidas por Ha
cienda, cuando en el año 1875 re
mitió á Gobernación, por conside
rarse incompetente, las diligencias 
que había empezado á practicar el 
investigador D. Juan Delgado, por 
afectar á bienes de Beneficencia; 
que al pretender el Ministerio de 
Hacienda mantener en su integri
dad sus facultades para investigar 
los bienes comprendidos en el tes
tamento de Borrull, y que en vir
tud de las leyes desamortizadoras 
pudieran corresponder al Estado, 
incurre en error fundamental, toda 
vez que ni los bienes comprendidos 
en la cláusula 40 del testamento, 
ni ningunos otros de los que el mis
mo comprende, pueden caer bajo 
la acción de las leyes desvincula- 
doras de 11 de Octubre de 1820 y 
30 de Agosto de 1836, en las que se 
declararon subsistentes las sucesio
nes y fundaciones de carácter pia
doso y benéfico reguladas y com
prendidas en las leyes de Benefi
cencia y los legados, mandas y 
sucesiones á título universal que á 
establecimientos de tal clase se re
fieran:

Que por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 6 de Junio último se 
declaró improcedente la revocación 
de los extremos 2.° y 3.° de la Real 
orden de 29 de Marzo de 1902, acor
dándose además que se remitiera el 
expediente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros á los efectos 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Vista la regla 1.a de la Instrucción 
de 2 de Enero de 1856, según la 
cual: «El principal deber de los 
Investigadores es procurar el des
cubrimiento de las fincas, censos, 
foros y cualesquiera otras propieda
des comprendidas en la ley de 1.” de 
Mayo de 1855:

Considerando:
1. ° Que el presente conflicto se 

reduce á4os extremos 2.° y 3.” de la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 29 de Marzo de 
1902, ó sea á que se instruya expe
diente de investigación acerca de 
los bienes legados á la Beneficencia 
por D. Francisco Javier Borrull y 
no comprendidos en la cláusula 40 
del testamento:

2. ° Que la Real orden anterior
mente citada de 29 de Marzo de 
1902, y la de 20 de Agosto siguiente, 
que la confirmó, están basadas en 
las facultades que al Ministerio de 
Hacienda confieren las leyes des
amortizadoras para investigar todos 
los bienes y derechos que puedan 
corresponder al Estado, sin que la 
facultad de la Hacienda para la ac
ción investigadora nada prejuzgue:

3.°  Que si la Hacienda tiene 
perfecto derecho á investigar los 
bienes de que se trata, es indiscuti
ble que lo posee también para nom
brar Investigadores que practiquen 
las diligencias necesarias, y á orde
nar que se unan al expediente de 
investigación trabajos realizados 
que conduzcan á la consecución del 
fin que se persigue;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver este conflicto 
á favor del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil novecientos siete— 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y 
Montaner.

(De la Gaceta núm. 92.)

Gobierno (Civil.
Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada que 
para ante él interponen Román 
Garoña y varios vecinos más de 
Encio y Obarenes, contra un acuer
do de la Excma. Diputación pro
vincial que trasladó la capitalidad 
del indicado distrito municipal á 
Moriana.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 26 del Re
glamento del procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 17 de Junio de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Según me participa el Sr. Inspec
tor Veterinario provincial, en el 
ganado vacuno de la villa de Vi- 
llarcayo y pueblos de Merindad de 
Castilla la Vieja y Aldea de Horte- 
zuelos se ha desarrollado la enfer
medad epizoótica denominada glo
sopeda.

Lo que hago público para que 
llegue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes.

Burgos 15 de Junio de 1907. 
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Wkgación De íjacienDa
Deuda pública.

Dispuesto por Real orden, fecha 
5 del actual, que se proceda al can
je de las carpetas provisionales 
emitidas en representación de los 
títulos de la deuda amortizable al 
5 por 100, en virtud de lo determi
nado en el art. 12 del Real decreto 
de 15 de Abril de 1906, cuyo canje 
ha de dar principio el día 20 del 
corriente; la Dirección general ha 
acordado que en esta provincia se 
lleve á efecto la indicada operación 
á partir desde dicho dia, bajo las 

i reglas siguientes;

1. a La presentación de las car
petas provisionales objeto del can
je se verificará en esta oficina des
de el expresado dia 20 de Junio 
con facturas impresas que facilitará 
gratis la misma, hasta el dia 30 de 
Julio siguiente, desde cuya fecha 
solo serán admitidas en la Direc
ción general de la Deuda.

2. a Las carpetas se expresarán 
en las facturas por series y nume
ración correlativa de menor á ma
yor, y contendrán al dorso, autori
zado por el presentador, el siguiente 
endoso: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
canje.»

3. a Comprobada la exactitud de 
las facturas con las carpetas, se ta
ladrarán éstas á presencia de los 
interesados, á quienes se entregará 
el resguardo debidamente autori
zado que le será canjeado en su dia 
por los titulos definitivos.

4. a No habiendo sufrido altera
ción alguna en series é importe los 
títulos definitivos, el canje se veri
ficará número por número, esto es, 
entregando en equivalencia de las 
carpetas los títulos que tengan la 
misma numeración que éstas.

Esta Delegación recomienda á los 
tenedores de dicha clase de valores 
procuren tener en cuenta las ante
riores prevenciones, con lo cual el 
canje se verificará con mayores fa
cilidades y mucho antes podrán 
obrar en su poder los títulos objeto 
del canje.

Burgos 15 de Junio de 1907.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas de Miranda de Ebro, 
Belorado y tercera de Burgos para 
la liquidación del segundo trimestre 
del ejercicio actual, he dictado, con 
esta fecha, la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del actual ejercicio los contri
buyentes por territorial, industrial, 
minas, carruajes, casinos y primer 
trimestre del impuesto de utilidades 
de 1907 en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anunciosy edictos que se publicaron 
en el Boletín oficial y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
prevenido en el articulo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
Recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que determina el art. 50 de la 
citada Instrucción, en la inteligen
cia de que si en el término de tres 
dias no satisfacen el principal y 
recargos referidos se pasará ál 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 

publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi- 
miento de apremio, entréguense l03 
recibos relacionados á los Agentes 
ejecutivos de las Zonas respectivas 
los cuales firmarán el recibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes ¿ 
quienes pueda interesar.

Burgos 13 de Junio de 1907.=® 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez. =V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Solano.

prvviDencias SnDitialts

Quintanilla Somuñó.
D. Julián Alegre Gozalo, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado de mi cargo á ins
tancia de D. Jorge Iñiguez Alcalde, 
mayor de edad, soltero, Procurador 
sin ejercicio y vecino de Burgos, 
contra D.a Carmen Lázaro Izquier
do, también mayor de edad, viuda, 
por sí y en representación de sus 
hijos menores Julia, Adolfo y Eloisa 
Domínguez Lázaro , de la misma 
vecindad, en concepto de herederos 
de D. Nicolás Domínguez Aira, so
bre pago de 250 pesetas y costas, 
se sacan á pública subasta que ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la casa con
sistorial de esta villa, y en la de 
igual clase de la de Quiroga, en la 
provincia de Lugo, las fincas que 
se dirán, sitas en el barrio de Pa- 
cios de Móndelo:

Una casa de alto y bajo, com
puesta de varias habitaciones, con 
galería al Sur, que ocupa como unos 
veinte metros de larga, ó sean de 
Norte á Sur, por cuatro de ancha, ó 
sean de Naciente á Poniente, su 
construcción es de piedray madera, 
se halla cubierta de losa y consta de 
planta baja, principal y fayado, ta
sada en 750 pesetas.

Una finca denominada Trepa y 
junto á la misma casa, con una 
parra y varios árboles frutales, tiene 
derecho á agua de riego en tiempo 
de estío y ocupa una superficie de 
216 metros cuadrados, en 100.

Un terreno destinado á patio, con 
una brevera unido á la misma casa 
embargada, que ocupa una super
ficie de 48 metros cuadrados, en 50.

La subasta se celebrará el dia 28 
del actual, y hora de las once, y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación dada á dichas fincas, ad
virtiendo á los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado respectivo el 10 por 100 en 
efectivo metálico de la valuación 
dada á los bienes y no existen tita- 



los de propiedad de las repetidas i 
fincas.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, expido 
el presente edicto en Quintanilla : 
Somuñó á 13 de Junio de 1907.= 
Julián Alegre.=Por su mandado, 
Leandro Garcia.

Requisitoria,
D. Manuel Alcántara Pedrinaci, 

Capitán Ayudante del Batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez 
instructor de la causa seguida 
contra el educando de cornetas 
de este Batallón Angel Ibeas Gó
mez y otro, por el delito de deser
ción al extranjero.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al referido Angel Ibeas 
Gómez, hijo de Jerónimo y de Nata
lia, natural de Burgos, avecindado 
en dicha ciudad, sexto Cuerpo de 
Ejército, nació en 2 de Octubre de 
1886, de oficio.alfarero, estatura un 
metro 569 milímetros, siendo sus 
señas personales las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano, sin ninguna 
particular, para que en el preciso 
término de treinta dias contados del 
en que se publique esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, 
comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Fernando de esta 
Plaza, á responder á los cargos que 
en la misma le resulta, apercibién
dole que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez, encargo á todas las Au
toridades tanto civiles como milita
res y de policía judicial practiquen 
activas diligencias á fin de conseguir 
la busca y captura del mencionado 
individuo, y, caso de hallarle, le 
conduzcan á mi disposición en el 
punto que anteriormente se cita, 
coadyuvando asi á la buena admi
nistración de justicia.

Dada en Melilla á 7 de Junio de 
1907.=Alcántara.=Por su manda
to, El Sargento Secretario, Isaac 
Villacosta.

2bimttiír$ ©fiíiaUs
DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Montes.
En virtud de lo dispuesto en Real 

orden de 4 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
20 de Julio próximo y hora de las 
diez, para adjudicar en pública su
basta los productos del primer pe
riodo de la Ordenación del monte 
«El Pinar», de Huerta del Rey, de 
la provincia de Burgos, consistentes 
en 19.464'846 metros cúbicos de 
madera de pino en rollo y con cor
teza, la resinación de 142.551 pinos, 
de los cuales deberán resinarse á 
vida 140.735 y á muerte 1.816 du
rante el primer quinquenio, y en el 

segundo quinquenio 139.231, siendo 
á vida 134.396 y á muerte 4.835, 
más los que se propongan para los 
dos quinquenios restantes con arre
glo al proyecto, tasados en total 
dichos productos, ó sea para los 
veinte años, en 690.205 pesetas, 
debiendo realizarse los aprovecha
mientos con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la refe
rida disposición.

Será obligación del rematante 
efectuar las mejoras de que ha de 
ser objeto el monte en todo el plazo 
de duración del contrato, con suje
ción á los planes especiales de los 
dos decenios que comprende el pe
riodo, haciéndose la deducción del 
coste de dichas mejoras del valor 
que obtengan los productos, según 
preceptúa el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1901; advirtiéndose que las 
que deben ejecutarse en el primer 
decenio importan 32.621'43 pesetas.

La subasta se celebrará con arre
glo á lo establecido por la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1893, 
ante esta Dirección general, hallán
dose de manifiesto el proyecto de 
Ordenación y el pliego de condicio
nes en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del menciona
do Ministerio en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 15 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta será la de 62.197'97 pe
setas, que resulta de sumar 34.510'25 
pesetas á que asciende el 5 por 100 
de la tasación asignada á los pro
ductos con 27.687'72 pesetas en que 
se ha valorado el proyecto de Orde
nación, incluyendo los intereses 
devengados desde su presentación 
en este Ministerio hasta el día seña
lado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 
por 100 en, metálico ó en valores 
públicos, al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día 
en que se constituya, pero el depó
sito del valor, del proyecto y del 
interés de dicho importe deberá 
constituirse en metálico, acompa
ñándose á los pliegos de proposición 
los resguardos que acrediten haber 
realizado los depósitos del modo 
que previene la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886.=Madrid 15 
de Junio de 19O7.=El Director ge
neral, Eza¡

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  según cé
dula personal núm  de clase, 
enterado del anuncio publicado en... 
de  y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los 
productos y ejecución de las mejo
ras correspondientes al primer pe
riodo de la Ordenación del monte 
«El Pinar», de Huerta del Rey, pro
vincia de Burgos, se compromete á 
la adquisición de dichos productos 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de (Aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero se advierte que será desechada 
toda propuesta en que no exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos,¡escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 4 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
20 de Julio próximo y hora de las 
once, para adjudicar en pública 
subasta los productos del primer 
periodo de la Ordenación de los 
montes «Costalago y Sierra» y «El 
Pinar», pertenecientes á Hontoria 
del Pinar, en la provincia de Bur
gos, consistentes en 15.228'420 me
tros cúbicos de madera de pino en 
rollo y con corteza, la resinación 
de 91.579 pinos, de los cuales debe
rán resinarse á vida 85.819 y á 
muerte 5.760 durante el primer 
quinquenio, y en el segundo quin
quenio 91.377, siendo á vida 85.687 
y á muerte 5.690, más los que 
se propongan para,los dos quinque
nios restantes con arreglo al pro
yecto, tasados en total dichos pro
ductos, ó sea para los veinte años, en 
475.385'52 pesetas, debiendo reali
zarse los aprovechamientos con su
jeción al pliego de condiciones apro
bado por la referida disposición.

Será obligación del rematante 
efectuar las mejoras de que han de 
ser objeto los montes en todo el 
plazo de duración del contrato, con 
sujeción á los planes especiales de 
los dos decenios, haciéndose la de
ducción del coste de dichas mejo
ras del valor que obtengan los pro
ductos, según preceptúa el Real 
decreto de 11 de Mayo de 1901, 
advirtiéndose que las que deben 
ejecutarse en el primer decenio 
importan 59.937'13 pesetas.

Dicho pliego de condiciones es, 
respecto á la forma, plazo y demás 
circunstancias que regulan este 
servicio, análogo al que se publica 
en la Gaceta de Madrid para la 
subasta de los aprovechamientos 
de montes de Huerta del Rey, de 
la misma provincia, sin más varia
ciones que las relativas á la can
tidad de productos, tasación de 
estos y coste de las mejoras, con
forme anteriormente se consigna, 
asi como los depósitos necesarios 
para licitar, que también expresa 
este anuncio, señalando al metro 
cúbicp de madera de pino el precip 

de 4'41 pesetas, á la resinación á 
vida por cada 100 pinos al año 22 
pesetas, y á muerte 27 pesetas, ha
llándose de manifiesto,para conoci
miento del público, el proyecto de 
Ordenación y el pliego de condi
ciones en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de la provin
cia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del mencio- 
do Ministerio, en las horas hábiles 
de oficina desde el día de la fecha 
hasta el 15 del referido mes de Ju
lio y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arregladas al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta será la de 88.437'72 pe
setas que resultado sumar 23.769'26 
pesetas á que asciende el 5 por 100 
de la tasación asignada á los pro
ductos con 64.668'46 pesetas en 
que ha sido valorado el proyecto de 
Ordenación, comprendidos los inte
reses devengados desde su presen
tación en este Ministerio hasta el 
dia señalado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 
5 por 100 en metálico ó en valores 
públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el dia 
en que se constituya, pero el depó-

I sito del valor del proyecto y del 
interés de dicho importe deberá 
constituirse en metálico, acompa
ñándose á los pliegos de proposi
ción los resguardos que acrediten 
haber realizado los depósitos del 
modo que previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886.= 
Madrid 15 de Junio de 19O7.=E1 
Director general, Eza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm de  clase, 
enterado del anuncio publicado en 

de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los productos y ejecución de las 
mejoras correspondientes al pri
mer periodo de la Ordenación de 
los montes «Costalago y Sierra» y 
«El Pinar» de Hontoria del Pinar, 
provincia de Burgos, se comprome
te á la adquisición de dichos pro
ductos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el propo
nente, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)



En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 4 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 20 de Julio próximo y hora de 
las doce, para adjudicar en pública 
subasta los productos del primer 
periodo de la Ordenación de los 
montes «Peña Aguda», del pueblo 
de La Gallega; «La D.-hesa» y «La 
Nava», del de Mamolar, y «Abajo» 
y «Pinar», del de Pinilla de los Ba
rruecos, en la provincia de Burgos, 
consistentes en 21.920'020 metros 
cúbicos de madera de pino en ro
llo y con corteza, la resinación de 
69.398 pinos, de los cuales deberán 
resinarse á vida 68.098 y á muerte 
1.300 durante el primer quinque
nio , y en el segundo quinquenio 
66.977, siendo á vida 63.624 y á 
muerte 3.353, más los que se pro
pongan para los dos quinquenios 
restantes con arreglo al proyecto, 
tasados en total dichos productos, 
ó sea para los veinte años, en 
429.587'61 pesetas, debiendo reali
zarse los aprovechamientos con su
jeción al pliego de condiciones apro
bado por la referida disposición.

Será obligación del rematante 
efectuar las mejoras de que han de 
ser objeto los montes en todo el 
plazo de duración del contrato, con 
sujeción á los planes especiales 
de los dos decenios, haciéndose la 
deducción del coste de dichas me
joras del valor que obtengan los 
productos, según preceptúa el Real 
decreto de 31 de Mayo de 1901, ad
virtiéndose que las que deben eje
cutarse en el prinjer decenio im
portan 49.293'28 pesetas.

Dicho pliego de condiciones es, 
respecto á la forma, plazo y demás 
circunstancias que regulan este ser
vicio, análogo al que se publica en 
la Gaceta de Madrid para la subas
ta de los aprovechamientos del 
monte de Huerta del Rey, de la 
misma provincia, sin mas varia
ciones que las relativas á la canti
dad de productos, tasación de éstos 
y coste de las mejoras, conforme 
anteriormente se consigna, así como 
los depósitos necesarios para licitar, 
que también expresa este anuncio, 
fijando al metro cúbico de madera 
de pino 5'80 pesetas, á la resinación 
á vida por cada 100 pinos al año 22 
pesetas y á muerte 27 pesetas, ad
virtiéndose que no son aplicables 
lasreglasque establece la condición 
33 del aludido pliego, por no existir 
para estos montes contratos de resi 
nación pendientes, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto de Ordenación 
y el pliego de condiciones en el Mi
nisterio de Fomento y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del menciona 
do Ministerio en las horas hábiles 
de oficina desde el dia de la fecha 
hasta el 15 del referido mes de Ju
lio y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel sella
do de la clase 11.a, arregladas al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta será la de 58.626'58 pe
setas, que resulta de sumar 21.479'38 
á que asciende el 5 por 100 de la 
tasación asignada á los productos, 
con 37.147'20 pesetas, en que ha 
sido valorado el proyecto de Orde
nación, comprendidos los intereses 
devengados desde su presentación 
en este Ministerio hasta el día seña
lado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 
5 por 100 en metálico ó en valores 
públicos, al tipo medio de la última 
cótización oficial conocida en el dia 
en que se constituya, pero el depó
sito del valor del proyecto y del 
interés de dicho importe deberá 
constituirse en metálico, acompa
ñándose á los pliegos de proposi
ción los resguardos que acrediten 
haber realizado los depósitos del 
modo que previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886.=Ma- 
drid 15 de Junio de 1907.=E1 Di
rector general, Eza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm  de clase, 
enterado del anuncio publicado 
en de y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los productos y ejecución de las 
mejoras correspondientes al primer 
periodo de la Ordenación de los 
montes de La Gallega, Mamolar y 
Pinilla de los Barruecos, provincia 
de Burgos, se compromete á la ad
quisición de dichos productos con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de  (Aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que ofrece el pro
ponente, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Tribunal de oposiciones para la plaza 
de Oficial Letrado de esta Corporación.

El Tribunal designado por la Ex
celentísima Diputación de esta pro
vincia para juzgar los ejercicios de 
oposición para proveer una plaza 
de Oficial Letrado de la misma, reu
nido en el dia de hoy, ha acordado 
aprobar el programa y publicar las 
siguientes noticiaspara conocimien
to de los señores opositores.

Los ejercicios serán dos, uno 
teórico y otro práctico; el primero 
será oral y consistirá en contestar 
cada opositor en el acto á ocho lec
ciones sacadas á la suerte,.una de

Derecho político, dos de Derecho 
administrativo, tres de ley Provin
cial, una de Derecho civil y una de 
las demás materias que constituyen 
el programa. Para contestar las 
ocho lecciones referidas sq conce
derá á cada opositor un plazo de 
dos horas, que podrá ser prorroga
do por treinta minutos más si expi
rado aquél el opositor lo solicitase 
y el Tribunal considerase conve
niente concederle, sin que sea in
dispensable llenar todo el tiempo 
concedido.

El ejercicio practico será escrito, 
actuarán en él simultáneamente 
todos los opositores aprobados en el 
teórico y consistirá en redactar un 
acuerdo de la Diputación, Comisión 
provincial ó Junta provincial' del i 
Censo electoral, y en preparar para 
dar cuenta y emitir informe razo
nado acerca de un expediente de 
los que se tramitan ó resuelven en 
lasCorporaciones antes expresadas. 
Para este ejercicio se concederá un 
plazo de dos horas, durante las j 
cuales los opositores, sin comuni
carse con más personas que con los 
vocales del Tribunal, podrán con
sultar los textos legales que consi
deren necesarios. Ultimados y fir
mados los trabajos se entregarán 
bajo sobre cerrado al Tribunal, que 
los conservará sin abrir hasta que 
se constituya para proceder á su 
lectura.

Los expresados ejercicios darán 
comienzo el dia 10 de Julio próxi
mo, á las diez, en el Palacio pro
vincial, debiendo concurrir en di
cha fecha todos los señores oposi
tores, pues á la hora indicada se 
practicará un sorteo para determi
nar el orden en que los mismos 
han de actuar en el primer ejer
cicio.

El ejercicio teórico se ajustará á 
los programas aprobados hoy, de 
los que se entregará un ejemplar 
á cada uno de los señores opositores 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

Burgos 18 de Junio de 1997.= 
Manuel Gutiérrez Ballesteros.=Fe- 
derico Fernández Izquierdo.=Juan 
Merino. = Antonino Zumárraga.= 
Pedro Tena.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
D. Pablo Martínez, vecino de Pe

ral de Arlanza, solicita la corres
pondiente concesión para aprove
char las aguas del arroyo «Caño 
Pimiento» y las que sean necesarias 
del rio Arlanza para completar, 
con aquellas, un caudal total de 
ciento veintiocho’ litros por segun
do, que se destinará á regar los 
terrenos de parte del' término de 
Peral de Arlanza y del pago de 
Santa Cruz.

La zona que se trata de regar tie
ne una extensión de 190,33 hectá
reas y está situada en la margen 
izquierda del rio Arlanza, y las

obras que se proyectan construir 
para la distribución del agua Son. 
el canal de derivación de las aguas 
desde el cauce del molino prop¡e 
dad del peticionario hasta su unión 
con el mismo rio aguas abajo del 
paso de la cañada, una acequia prin- 
cipal de riego para cada una de las 
cuatro secciones en que se divide 
la zona regable, acequias secunda
rias y acequias de desagüe para las

I mismas secciones.
Las aguas del arroyo «Caño Pi

miento» se incorporarán al canal 
principal en el cruce de ambos 
mediante obras que se detallan en 
el proyecto que se acompaña á la 
solicitud.

La toma de aguas del rio Arlanza 
se hará en el canal del molino pro
piedad del peticionario, sin alterar 
dicho canal ni la presa que hoy 
utiliza.

Para regar la primera zona se 
elevará el agua por medio de una 
bomba, que se moverá por un mo
tor, situado en el sitio que deter
mina el proyecto con sujeción al 
cual se han de ejecutar las obras y 
que, así como las tarifas de precios 
aplicables á los riegos, quedan de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas.

Lo que se hace público según lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
fijando el plazo de treinta (30) dias, 
á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, para que los" que se consi
deren perjudicados con la conce
sión solicitada puedan examinar el 
proyecto y presentar las reclama- i 
ciones que estimen procedentes en 
instancia dirigida al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Burgos 15 de Junio de 19O7.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

 

3nunct08 {particulares
BANGO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana 11154

Reintegros  17352'23
Diferencia en menos 6198'23
--------  1 i ——--------------

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 1 
------- II— • —————-

fe'-AxlXTJE1.A. OJL:.A.JLL,A., 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 3

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

Impronta do la Diputación provincial.


